
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

Valledupar  ,cuatro (04) de  diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DE DIVORCIO.  

DEMANDANTE: FRANKLIN JESÚS TILANO SERRANO. 

DEMANDADO: MARGUET PEINADO CAÑA. 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2018-00482-00 

 

Entra al Despacho la presente actuación con solicitud de la Dra. DELEINE 

MARGARITA VENCE JIMENEZ como DEFENSOR PUBLICO DESIGNADO 

formulando sustitución de poder otorgado al Dr. JOSE JAIME PADILLA OLIVELLA 

quien venía en calidad de apoderado judicial de la parte demandada por ello, pide 

se le reconozca Personería Jurídica. 

Revisado el expediente digital se encuentra que el Dr. ANDRÉS FELIPE MAESTRE 

LABRADA adscrito a la Defensoría del Pueblo fingía como apoderado de la señora 

MARGUET PEINADO CAÑA demandada en el presente tramite; sin embargo, dicho 

abogado renunció al poder conferido, la cual fue aceptada por este Despacho a 

través de providencia de fecha 20 de enero de 2021. 

De acuerdo a lo anterior, no es claro para esta Agencia Judicial la sustitución de 

poder presentada por la Dra. DELEINE MARGARITA VENCE JIMENEZ; pues, no 

se observa poder otorgado al Dr. JOSE JAIME PADILLA OLIVELLA, el cual 

pretende sustituir; además, el último defensor público el Dr. ANDRÉS FELIPE 

MAESTRE LABRADA adscrito a la Defensoría del Pueblo renunció al poder 

conferido por la señora MARGUET PEINADO CAÑA; inclusive, vale mencionar que 

dentro de este proceso se emitió sentencia el 25 de abril de 2019; sin más 

solicitudes pendientes por resolver. 

De acuerdo a las razones previamente mencionadas; este Despacho no accederá 

a la sustitución presentada por la Dra. DELEINE MARGARITA VENCE JIMENEZ. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE LESLYE. 

 

 

JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

 

Jmcc. 
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